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rElU con separación las oficinas y organizarWn las plantillas del
personal auxiliar, ,dando ouenta a este CUll;trodirectivQ,alque
podrán consultar los problemas quese pli.ln'te'en- anla :ptáCtica..

3," El régimen de honorarios ,s q.ue serefi&ré la:latra.' f} del
articulo _485 del .6eglamento Hipoteca.rjQY<a,J. Q'U6-$e-'eneuenttan
sometidos los actuales titulares ,del Regis_ttQ~ DÚmer<l:l.en sí~

tuación de división personal, quedará amplií«lo:transitQliarnente
durante _seis meses, _contados aperrttr .de· la.:expl'éSada -fecha
de 1 de julio de 1ll72, en uso delafacultad:_,concedida,por el
artiqulo 5.," del Decreto de creacipn _deref~rétlcia, -y dentro de
cuyo periodo las vacantes que puedan prorlul:;'irse:encambos Regis~

tros se anunciarán con', dicha ciro.unetancía.

Lo que digo a V, E. para, su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. E.' muchoe¡,años.
Madrid, 18 de mayo de1972,~EIDireetorgeneral, ,Francis

co Escri Vlí, de RomanL

Excmo. Sr. Presidente dala Audiencia Territo-nal de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 de abril de 1972'por la ,que se conce·
den los beneficios de H:bertadcondic.tonal a un re
clLlotlo~

De conformidad con lo dispuesto en los' :a.rt:í:cu)os 246 _Y 1001
del Código de JusticiaM~Utar,y preVjoa:Cl;lertl0'dél Conseiod,e ' {t
nistros,se conceden 1(\8 beneflcJOS':'PeU~::f;Ónd~cíon~l~ por
el tiempo de Cond-EtL~ que le q~~_'ppt:c1IJtlPI1l", alr-ecluso' :del
Castillo ,de San Francisco-del 'Risco-CLas;'Palm.as" tle Gran Canaria)
Hans Georgs Lindhotts;

Madrid, 21 de a brU de -1972.

CASTA¡;¡¡ON DE MENA

ORDEN de 21 deabrtl de 1972:por la que se conce,
den los beneficios de libertadconcJ'icfonal a un re·
cluso,

De conformidad con lo disp-uesto en los artíc,ulo5 :t4'6 y 1001
del Código de JustiG'ia- MHitar, YPrev~oac~er<lodelConsejQ de
Min,istrcs. se conceden losbenefic~osd,e libertad condicional, por
el tIempo decondenB que le qUEK}ap.Qr ;cum.plir. al recluso del
Castillo da Galeras (Cart~e'Ila) Hllario:CaUé'foGarcili.

Madrid, . 21 de abril de 1972. '

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 21 de abril, de 1972 por ,la. que se eonee"
den l08 beneficios de libertad,condícional a un reclu
so.

De conformidad con lo d.ispuesf,o: en, los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia Militar. y previo flc\lsrn9d#L Consejo de
Ministros, se conceden los beneftciosde JibE!~dcoJ1djcional,por
el til;mpode, condena que le quedap...T cumplir, al recluso ·del
Castillo de San Francisco del Risco {Las Palmas de Gran Cana,
ria) José da Sllva Rodriguez<

Madrid. 21 de abril', de' 1972.

CASTA¡;¡¡ON DE MENA

ORDEN de 2 de mayo de 1972.. por La que se dispo·
ne el cumpli.mtento de la sentencia deJ, Trtbunal Su
premo dictada con fee1J.a :21~:m(ir%O"de 1972 e'J el
recurso contencíoro--administry¡tivointerpuesto par
don &silÍQ· Maderuelo Aguado. -:-

Excmo. Sr.: En el recurso COíltEU:lCioso~aumi'nlstrativoseguí·
do en única histancia ante la Sal&.Qvlnta' del Tribunal Supremo, .
entre partes, de una como deman4a.nte,do~:aa,si~ioMaderuelo
Aguado, quien postula por s1,miS1il9:.Y de otra~Qm:odemanda:da,
la Administración Pública. representada' Y'. dé.fendiq,fÍpor el· A¡bO·
gado del Estado; contra: resolución, eI&l Conséi-qSuptetno da Justi
cia Militar de 7de octubre de 1969; sobteact~a~iZé.ciÓn pensión se
ha dictado sentencia con fecha 21 de marZO 46 1972~ cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que sin especia-limposiCión. dQ·, costas. desestima
mos el presente reC1lrsocontencio~_adlllinistI;ati·{o'intec.puesto
por don Basilio Maderuelo Aguado~:cóntrat'ef>:p1uci(j;ngelCo[}sejo
Supremo de Justicia Militar de 7 deoctu~te'de t96~', desestit)la~

~""'III111IM·"i'l'lll"m"I."I"INmll"''''¡1MI1I!I!I1II1I1lIR1'"1II\''1lI''I..t..-",,,,,,.,--- -_..~~ -

taria del recurso de' reposición interpuesto fr13nte 11 la denegación
de lo soUcitadopor dicho demandante en orden a la actualización
de supensióh.,

Así por esta nuestra sentencia, que se p-ubUcará en el ..Boletín
Oficiar del Estad'J-lo e insertará en la ..Colección Legislativa•• de·
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos...

En su virtud, este Ministerio blJ, tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios térnti nos la referida selltenc1a, publicandose
el aludido fallo en el ..BoleUn· Oficial del Estado... tOdo ello en
cumplimiémtode lo prevenida en el tirtlcult>,I05 de la Ley de lo
C-ontencioso~Administrativode 27 de diciembre de 1956 ("'Boletín
Oficial del Estado» número ;163).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muqhos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 2 de mJj.yode1972 por la que se dispone
el cumplimiento de. la sentencie; del Tribunal Supre
mo dictada con fecha 18 de marzo de 1972 en el
recurso contenc,ioso-ad-mtrdstrativo interpuesto por
don Alfonao Gareta Fern4i1dez.

Excmo. Sr,; En el recurso.·contencioso~admiDistrativoseguido
eil (mica instancia ~te la Sala QuintadélTribunal Supremo, en
tre partes, de una comode~andante.doJÍAlfO.nsO Garcia Fernán
dez. representa40 y-defendidopore1Letradodon Je$1,Ís María Váz
quez. Cantero. y de otnt. (l()mo dem.and~, la Ad~nistración

Pública. representada.· y d€,fendida por el AbOgado del Estado, con
tra resolución del Consejo S~premode Justida Militar de 2 de di
ciembre de 1969. sobre 8ctU$l.UzaciÓL -de· s-uh8.be:r. pasivo, se ha
dictado sentencia con f~cha 16 de marzo de 1972, cuya parte dis·
positiva es como sigue:,

..Fallam(ls; Que desestimando el recurso contencioso,admi
nistrativo que don Alfonso,:Garcia Fernánc:lez~Sargentode Infan
teria retirado. interpusp contra lareSOlución:del Consejo Supre·
mo de Justicia Militar de 2de diciembre ,de 1969. sobre actuali
zaci6-Il de subaber pa,slvQ, debe~os decla.rar ydec1aramos ha
llarse ajustada a d 3recho. sin especial impoSic,ión de costas.

Así por esta nuestra ·sentencia. qUE! se pubU~aráen el ..Bo1etín
Oficial del Estado,.. e insertaráenla ..ColecCión Legislativa~. defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos~.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum~

pIa en sus propios términos ,la referida S;e1'1tencia. publicándose
el aludido falló· en e1 ..BoleUn Oficial del Ji,:stado., todo ello en
cumplimiento de 10 prevenido en el ártícullJ 105 de la Ley de lo
Contencioso~AdmiFlistrativo-de 27 de diciembre de 1956 (",Bole
tín Oficial del Estado" número 363).

Lo que por la presenteOr~enministerial digo a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

CASTA¡;¡¡ON DE MENA

EXcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Milítar.

ORDEN de 2 de maYI) de 1972 por la qu.e se dispone
el cumplimiento de la- sentencia (tel Tribunal Supre-~
nto-, dictada con fecha 21 de febrero de 1972, en el
recurso con.tencioso-administrativo interpuesto por
doña Olvido MuñízFernánctez.

Excmo. Sr,: En el recurs..) contencioso-administrativo seguido
en única instancia antelaSaJa. Quinta d,e-lTribunal Supremo. entre
partes. de una como demandante, doña Olvido Muiiiz Fernández,
representada por el Procurador don Julio, Otero Mirelis, balo la
dirección de: Letrado, y de otra como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendldaporel Abogado del Es
fado. contra los acuerdo~delConsejo$upremo de Justicia Mili
tar de 5 de marzo y' 30 de- .abril de 1968, denegatorios de solici
tud de pensión de viudedad. se ha dictado sentencia con fecha
21 de fehrero de 1972. cuya parte dispositiva es como sigue;

~Fallam()s; Que desestimanc10 el recurso contencioso-adminis
trativo interpUesto en nombre de doña Olvido ,Muñiz Fernández,
viuda del legionario don Francise-o Arias Novoa. contra los Acuer
df)S del Consejo Supremo de- Justicia Militar de 5 de marzo y ~
de abril de 1968, potlos que, respectivamente, se denegó la soh·
citüd de pensión de viudedad, y se desestimó, el recurso de repo
sición promovido respecto al prinler-o de -ellos. debemos declarar
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y declaramos que dichos acuerdos son confortne¡¡ R Derecho y que
dan firmeffi y subsistentes, absolviéndose ala Administración de
la demanda y sus pretensiones, sin hacer especial declaración
sobre imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la .ColecciónLegislaUva.. , defi
nitivamente íuzgando, lo pronunciamos,. m?mdamos y firmamos'",

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la referida se-ntenci:f\, puh1icándo~

el aludido fallo en el _Boletin Oficial del Estado". todo ello en .cum
plimiento de lo prevenido .. u el artículoLOS'dela Ley de lo Con
tencioso·Administrativo de 'El de diciembre de 1956 ('.Boletín Ofi
cial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente ,Orden ministerial digo a V E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.'

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

forro.; ~ Der?cho y queda firme y subsistente. absolviéndose a la
AdmIDlstrftClÓn de la demanda y sus pretensiones; sin hacer
especial declaración sobre imposición de costas. . .

Así por eSta nuestra senter.cia que se publicará en el ..Boletín
Oficial~el Estado.. e insertará en la «Colección Legislativalo>. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum~

pla en. sus propios términos la referida sentencia. publicándose
el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. todo ello en Cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 'la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 ("Boletín Ofi
cial del Estado» numero :W3).

Lo q,ue por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su- conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. m'lChos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Jüslicia Militar.

CASTAÑON DE MENA

CASTAÑON DE MENA

Ex:mo. Sr. Tenienb General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 5 de mayo de 1972 por la que se con
ceden los benefícios de libertad condicíonal a un
recluso.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia MHitar. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se Conceden los beneficios de lJbertad condicional. por
el tiempo de condena que le queda por cumplir. al recluso del
Castillo de GaJeras {CartaR€na} Gabino Meneses Rubio.

Madrid, 5 de mayo de 1972.

CASTAf<ON DE MENA•

ORDEN de 2 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 1 de abrU de 1972 en el re~

curso contencio.srhadmini$trativo interpuesto por don
Cayo Córdoba Lozano.

Excmo. Sr.: En el l~curso contencioso-administrativo, seguido
en (¡nica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una como demandante, don Cayo Córdoba Lozano.
represelltado por el Procurador don Francisco de Guinea. y Gauna,
baío J~direcci6nde Letrado, y -de otra como demandada la
Administración PúbUca, representada y defendida por el Ab~ga
do del E:otado, sobre impugnación de la resc}lución del Consejo
Supremo de Justicia Militar de B de abril de 1969. sobre 'act\1a1í~

zación de haber pasivo. se ha dictado sentencia con fecha 1 de
ab.ril de 1972. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la de~
manda interpuesta por don .Cayo Córdoba. Lozano. contra la re
solución del Conséjo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril
de 1969, sobre actualización de pensión pasiva, declarando que la
misma es conforme a ·Derecho y absolviendo del recurso a la
AdministrAción, sin hncer expresa imposición de costas.

'Así por ,esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la ...Colección Legislativa... defi
nitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida séntencia, pubJi
candase (,1 aludído fallo en el ... Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en f'l artfculo 105 de la Ley
de lo Contencioso·Administrativo do- 27 de diciembre de 1956
{"Boletín Ofkiul del E"tado.. número 363}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para su
COllocimiento y efectos consí¡;;tJlentes

Dios gU::Iroe a V. E. muchos a11.05.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

Orden de 5 de mayo de 1972 por la que se con
Ceden los benefícios de libertad condicíonal a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia' Militar. y previo acuerdo de Clonsejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, por
01 ti-empo de condena que le queda por cumplir, al recluso del
Castillo de San FranciscQ del Risco {Las Palmas de Gran Ca
naria} José Carbonen Mitanes.

Madrid, 5 dé mayo de 1972,

ORDEN de 2 de mayo de 1972 porla que se dispone
el cumplimiento de' la sentenci~ del Tríbunal Supre
mo dictada con fecha. 23 de' marzo de 1972 en el
recurso contencioso~a:dmini8trattvo·interpuesto por
doña Vicenta del Valle Ferriández.

Excmo. Sr.: En el recurso cOIltencioso~administrativoseguido
en única instancia ante 41. Sala Quinta del Trtb-\mal Supremo.
entre partes. de una, como dema,ndante. doña. Vicenta del VaUe
Fernlmdez, representada por el l?rocuradol"clon Antonio Navarro
Flórez, y de otra, como demandada, laA~mil1isttáción·Pública.
representada y defendida por el Abogadó. del Estado, contra
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia MUltar de 16 de sep··
t~embre de 1969.Y 9 diJ enero de 1970, dell(~gatrirtQs de su peti
CIón de sefialamBnto de pensi6nextraordinaria de:' viudedad: se
ha dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1972 cuya parte
dispositiva es (:omo sigue: '

..Fallamos: Que debemos dese<¡timar y desestimamos el 1"6
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Vicenta
del Va)}e Fernández cont(a acuerdos de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de l6de septiembre de 1969
Y 9' de enero de 1970 que denegaron su petidón de seiialamien~
to de pensión extraordinaria de viudedad, acuerdos que poi' apa
recer conform~s el Orde!!amiento jurídico. debernos declarar y
declaramos váhdos y subSIstentes, sin imposición de costas.

.A~í por esta nuestra sentencia que se -publicará en el .. Boletín
O,f1pal del E~tado" e insertará en la ,.-Colección Legíslativa>'-, defi
mtIvamente Juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firmamos,,,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publiCán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficia} del Estado.. , todo ello
en cumpli~ientode,l? pre'Yenido en el.articulo 105 de la Ley de
lo ~~mtenclOso-Admmlstratlvode 27 de diciembre de 1956 {«BoleUn
OfICIal del Estado.. número 363}

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. rara su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 2 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

EXcmo. Sr. Tenie,Ita General President.e delConseio Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 2 de mayo de '1972 por la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo diétada con fecha 13 de marzo de 1972 en el
recurso contencioso"Gdm'ínistrattvo interpuesto por
don Antonio Izquierdo Curt.

Excm~. Sr.: En el recurso contendosa~admiili!itrativosegui
do en únIca insta:1cía antela Sala QUinta del TribunafSupremo,
eI1tre pa;tes•.de Una como' demandante, don. Antoni-o IZquierdo
Curt: qUIen postu~a por sí mismo. y de otra corno demandada. la
AdmlnJstradón Publica, representada y defendida por el Abogado
de~ ,Estado, contra resoludones del Consejo'Supr~mode Justicia
MlIltar ~e S de agosto de 1969 y 20 de{m~':lro de 1970, Sf: ha dictado
sentenClQ .con fecha 13 Qe marzo de- 1972, Cuya parte dispositva
es como SIgue:

"~a!lamo~: que con desestima<;:ión del recurso contencioso~
admmls~ratlVomt~rpuestopor don Antonio Izquierdo Curt, coro
nel AudItor del EJército de Tierra en situaci6nde retirado por
edad, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia. Milibr
de 20 d,:, enero de 1970, des8stima-toria del recursode reposición
p~moVldoen 5 des,gosto de 196Q~espectoa la resolución del nro~
plO Alto Cuerpo por la que se ( ctualizósu pensión de ret:iro, debe.
mos declarar y declaramos que la resolución recurrida es con~

ij


